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ANUNCIO de 14 de noviembre de 2006, de la Delega-
ción Especial de Andalucía, Ceuta y Melilla, de notificacio-
nes pendientes por comparecencia (PP. 4973/2006).

En vitud de lo dispuesto en el artículo 112 de la ley Ge-
neral Tributaria Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo 
posible practicar la notificación por causas no imputables a 
la Administración habiéndose realizado, al menos, los intentos 
de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente 
anuncio se cita a los obligados tributarios, interesados o repre-
sentantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados 
por comparecencia de los actos administrativos derivados de 
los procedimientos que en el mismo se incluyen.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Los obligados tributarios, interesados o sus representantes 
deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, 
contados desde el dia siguiente al de publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de 
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en 
cada caso se señalan, al efecto de practicarse las notificaciones 
pendientes en los procedimentos tramitados por los órganos 
relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efecto 
legales desde el día siguiente al de vencimiento del plazo 
señalado para comparecer.

Sevilla, 14 de noviembre de 2006.- La Delegada Especial, 
Pilar Fernández Marín.
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ANUNCIO de 15 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Especial de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla, de 
notificaciones pendientes por comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 3 
de este mismo número.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Especial de la Agencia Estatal de la Admi-
nistración Tributaria en Andalucía, Ceuta y Melilla, de 
notificaciones pendientes por comparecencia. (PP. 
4974/2006).

Ver esta disposición en fascículo 3 de 3 
de este mismo número.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que 
se notifica a don Miguel Nieves Vargas, Propuesta de 
Resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-06/121 sobre la vivienda de protección oficial 
de Promoción Pública SE-0903  Finca  52157  sita en 
el Polígono Sur de Sevilla.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de Miguel Nieves Vargas, cuyo 
último domicilio conocido estuvo en el Polígono Sur de Sevilla.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de régimen 
jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se  comunica que en expediente de desahucio 
administrativo contra Miguel Nieves Vargas, DAD-SE-06/121, sobre 
la vivienda perteneciente al grupo SE-0903,  finca 52157, sita en 
C/Luis Ortiz Muñoz, conjunto 3- bloque 2- 6.º A, en el Polígono Sur 
de Sevilla,  se ha dictado propuesta de Resolución de 15.11.06 en 
la que se le imputa  la causa de resolución contractual y desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad: No 
dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente. Artículo 15 
apartado 2 letra a) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del 
Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita 
en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edificio  Sponsor, 4.ª 
planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

Sevilla, 16 de noviembre de 2006.- El Instructor.                                                        
Juan J. Escalza Ruiz, El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

EMPRESAS PUBLICAS

ANUNCIO de  16 de noviembre de 2006, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
don Joaquín Saavedra Iglesias y doña Elisabeth Fernández 
Heredia, propuesta de Resolución en expediente de des-
ahucio administrativo DAD-SE-06/122 sobre la vivienda 
de protección oficial de Promoción Pública SE-0903  Finca  
52405  sita en el Polígono Sur de Sevilla.

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, se 
desconoce el actual domicilio de Joaquín Saavedra Iglesias y 
Elisabeth Fernández Heredia, cuyo último domicilio conocido 
estuvo en el Polígono Sur de Sevilla.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, se  comunica que 
en expediente de desahucio administrativo contra Joaquín 
Saavedra Iglesias y Elisabeth Fernández Heredia,  DAD-06/122  
sobre la vivienda perteneciente al grupo SE-0903, finca 52405, 
sita en calle Luis Ortiz Muñoz, conjunto 1- bloque 1-2.º A en el 
Polígono Sur de Sevilla se ha dictado propuesta de Resolución 
de 15.11.2006 en la que se le imputan una causa de resolución 
contractual y desahucio conforme a la normativa VPO vigente 
en nuestra Comunidad: Ocupar una vivienda o sus zonas 
comunes sin título legal para ello. Artículo 15 apartado 2 letra 
f) de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre. 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar el 
expediente administrativo. La propuesta de Resolución se en-
cuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión del 
Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales, sita 
en C/ Cardenal Bueno Monreal núm. 58, edificio  Sponsor, 4.ª 
planta, 41012-Sevilla, o a través de nuestra Gerencia Provincial, 
así como la totalidad del expediente administrativo. 

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

Sevilla, 16 de noviembre de 2006.- El Instructor,                                                      
Juan J. Escalza Ruiz. El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez. 

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006, de la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se 
notifica a los Adjudicatarios que se relacionan, Resolu-
ción recaida en expedientes de desahucio administrativo 
sobre viviendas de protección oficial de Promoción 
Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la 
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59  de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 


